
D.2.7 Publica las Notas a los Estados Financieros 

Archivo que integre las impresiones de pantallas de la publicación en la página del ente público, 

donde se visualice tanto la liga específica y al menos las primeras 2 hojas de las Notas de Desglose, 

1 hoja de las Notas de Memoria (cuentas de orden) y 2 hojas de las Notas de Gestión 

Administrativa correspondientes a las Notas a los Estados Financieros publicadas al 30 de junio del 

año en curso 

 

 



 

 

 

 



 

 


